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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública  

   
PRIMERA SALA 

 
Resolución N° 010306782020 

 
Expediente : 01056-2019-JUS/TTAIP 
Recurrente : ENRIQUE ALONSO SANCHEZ HUARANCCA 
Entidad         : MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

 
Miraflores, 2 de octubre de 2020 

 
VOTO SINGULAR DEL VOCAL 

FELIPE JOHAN LEÓN FLORIÁN 
 

En el caso de autos, habiéndose emitido votos discordantes de los Vocales Titulares de 
la Primera Sala del Tribunal María Rosa Mena Mena, Pedro Ángel Chilet Paz y Vanessa 
Erika Luyo Cruzado; estando a lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 13531, en el marco de las funciones asignadas en el numeral 3 
del artículo 10–D del citado Reglamento2, considero que el recurso de apelación 
interpuesto por ENRIQUE ALONSO SANCHEZ HUARANCCA contra el requerimiento 
de subsanación contenido en el Oficio N° 3979-2019-EF/45.01 emitido por el 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, debe declararse FUNDADO por las 
mismas razones contenidas en el voto singular de la vocal María Rosa Mena Mena, al 
cual me adhiero, con la única salvedad de que la resolución que aprueba o deniega el 
acogimiento de los gobiernos regionales o locales al Régimen de Sinceramiento, 
regulado por el Decreto Legislativo N° 1275 o acepta la solicitud de desistimiento 
efectuada a dicho acogimiento, así como la resolución que aprueba o deniega el 
acogimiento de los gobiernos regionales o locales al Régimen de Reprogramación de 
Pagos de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones, regulado por el Decreto 
Legislativo N° 1275, no tiene la naturaleza de una norma jurídica, pues no supone una 
disposición que establezca derechos, obligaciones o procedimientos con carácter 
general y abstracto, sino que resuelve una solicitud individual, y sus efectos solo 
alcanzan a las partes que involucra el procedimiento administrativo e cuestión. Bajo 
dicha precisión, la publicidad de dicha información no se encuentra sustentada en la 
publicidad de las normas, conforme se sostiene en dicho voto, sino en que dicha 
resolución implica el acogimiento de entidades regionales y locales a regímenes de 

                                                           
1     Aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-JUS. 
2  “Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
[…] 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante”. 
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sinceramiento y reprogramación que suponen el manejo de fondos públicos, lo cual está 
sujeto al principio de máxima divulgación.  
 

 
JOHAN LEÓN FLORIÁN  

Vocal 
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Expediente : 01056-2019-JUS/TTAIP 

 
VOTO SINGULAR DE LA VOCAL 

VANESSA ERIKA LUYO CRUZADO 
 

En el caso de autos, habiéndose emitido votos discordantes de los Vocales Titulares de 
la Primera Sala del Tribunal María Rosa Mena Mena y Pedro Ángel Chilet Paz; estando 
a lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 13531, en el 
marco de las funciones asignadas en el numeral 3 del artículo 10–D del citado 
Reglamento2, considero que el recurso de apelación interpuesto por ENRIQUE 
ALONSO SANCHEZ HUARANCCA contra el requerimiento de subsanación contenido 
en el Oficio N° 3979-2019-EF/45.01 emitido por el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, debe declararse improcedente por las siguientes razones. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES 
 

Con fecha 6 de noviembre de 2019, en ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, el recurrente solicitó copia simple de la siguiente documentación: 
 
“(...) 
1) Documento que acredite el acogimiento de las entidades regionales y locales 
(provinciales y municipales) a los alcances del Decreto Legislativo N° 1275, que 
aprueba el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales que estableció el Régimen de Sinceramiento de las 
Deudas por Aportaciones al EsSalud y a la ONP (SIDEA) y el Régimen de 
Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones (REPRO-
AFP). 
2) Documento que acredite la pérdida de los alcances del DL N° 1275, de las 
entidades regionales y locales (provinciales y municipales).”  
 
Mediante el Oficio N° 3979-2019-EF/45.01 de fecha 7 de noviembre de 2019, la 
entidad comunicó al recurrente que “para la atención de su solicitud se requiere 
precisar los números y tipos de documentos que han sido emitidos por este Ministerio 
y de los cuales  requiere su reproducción”, toda vez que el literal d) del artículo 10 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-
2003-PCM3, establece que la solicitud de acceso a la información pública debe 
contener una “Expresión concreta y precisa del pedido de información, así como 
cualquier dato que propicie la localización o facilite la búsqueda de la información 
solicitada”. 
 
Con fecha 13 de noviembre de 2019 el recurrente interpuso recurso de apelación 
ante esta instancia al considerar denegada su solicitud de acceso a la información 
pública, agregando que la aclaración solicitada por la entidad fue efectuada fuera del 
plazo de dos días desde la recepción de su solicitud. 
 

                                                 
1     Aprobado por Decreto Supremo N° 019-2017-JUS. 
2  “Artículo 10-D.- Funciones de los Vocales 

El vocal tiene las siguientes funciones: 
[…] 
3) Participar y votar en las sesiones de la Sala que integra; así como, expresar las razones de su voto singular o 
discrepante”. 

3  En adelante, Reglamento de la Ley de Transparencia. 
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A través de la Resolución N° 0101087220194 se admitió a trámite el citado recurso 
de apelación, requiriendo a la entidad la formulación de sus descargos.  Al respecto, 
mediante el Oficio N° 4347-2019-EF/45.01 que adjuntó el Informe N° 129-2019-
EF/45.02, presentado ante esta instancia el 20 de diciembre de 2019, la entidad 
formuló sus descargos señalando que el Oficio N° 3979-2019-EF/45.01 por el cual 
se solicitó precisar la solicitud del recurrente, fue emitido dentro de los dos días 
hábiles de presentada la citada solicitud. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
  
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS5, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Asimismo, el artículo 10 de la Ley de Transparencia, establece que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
En caso que el solicitante deba subsanar su pedido de acceso a la información 
pública para que cumpla con sus requisitos, el segundo párrafo del artículo 11 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia dispone que la entidad tiene un plazo 
máximo de dos días hábiles para solicitar la referida subsanación, a partir de la 
recepción de la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá por admitida.  
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser 
debidamente fundamentada por las excepciones previstas en los artículos 15 a 17 
de la mencionada ley. 
 
2.1  Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si el requerimiento 
de subsanación efectuado por la entidad al recurrente, para efectos de atender 
su solicitud de acceso a la información pública, se encuentra conforme a ley. 

 
2.2 Evaluación de la materia en discusión 

 
Atendiendo a lo dispuesto en las normas descritas y en aplicación del Principio 
de Publicidad, toda información que posean las entidades que conforman la 
Administración Pública, que se encuentre contenida en documentos escritos o 
en cualquier otro formato, es de acceso público, siempre que haya sido 

                                                 
4 Notificada con fecha 16 de diciembre de 2019. 
5  En adelante, Ley de Transparencia. 
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elaborada por estas o que se encuentre bajo su poder o que no esté dentro de 
las excepciones al derecho de acceso a la información pública. 
 
En el caso de autos se observa que con fecha 6 de noviembre de 2019 el 
recurrente solicitó ante la entidad copia simple de lo siguiente: “1) Documento 
que acredite el acogimiento de las entidades regionales y locales (provinciales y 
municipales) a los alcances del Decreto Legislativo N° 1275, que aprueba el 
Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, que estableció el Régimen de Sinceramiento 
de las Deudas por Aportaciones al EsSalud y a la ONP (SIDEA) y el Régimen de 
Reprogramación de pago de Aportes Previsionales al Fondo de Pensiones 
(REPRO-AFP) y 2) Documento que acredite la pérdida de los alcances del DL 
N° 1275 de las entidades regionales y locales (provinciales y municipales)”.  
 
Al respecto, mediante el Oficio N° 3979-2019-EF/45.01 de fecha 7 de noviembre 
de 2019, la entidad comunicó al recurrente que para la atención de su solicitud, 
la misma debería contener la expresión concreta y precisa del pedido de 
información, concediéndole el plazo de dos días hábiles para subsanar las 
observaciones descritas, todo ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
10 del Reglamento de la Ley de Transparencia.   

 
Ahora bien, en su recurso de apelación el administrado alegó que la aclaración 
solicitada por la entidad no fue efectuada dentro de los dos (2) días posteriores 
a la recepción de su solicitud; en tanto, la entidad en el escrito de descargo 
presentado ante esta instancia señaló que la solicitud del recurrente deviene en 
imprecisa puesto que a través de la misma se requiere documentación de 
manera general, sin mayores elementos que posibiliten la búsqueda de 
información, en tal razón se efectuó el requerimiento “(...) dentro de los dos días 
siguientes de haber sido presentado, sin embargo, al haber señalado el 
administrado como domicilio la Calle Bernardo Monteagudo N° 257 - Magdalena 
del Mar, el especialista en acceso a la información, quejas y reclamos de la 
OGDAU trató de contactarlo telefónicamente a efectos de que señalara un correo 
electrónico y de esa manera poder notificar el Oficio 3979-2019-EF/45.01 de 
manera expeditiva; sin embargo, en dicha oportunidad no se logró tal cometido”.      
 
Sobre el particular, cabe señalar en primer lugar que el artículo 10 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia dispone lo siguiente respecto a los 
requisitos de la solicitud de acceso a la información pública:  
 
“Artículo 10.- Presentación y formalidades de la solicitud 
(…) 
a. Nombres, apellidos completos, número del documento de identificación que 
corresponda y domicilio. Tratándose de menores de edad no será necesario 
consignar el número del documento de identidad; 
(…) 
c. En caso la solicitud se presente en la unidad de recepción documentaria de la 
Entidad, la solicitud debe contener firma del solicitante o huella digital, de no 
saber firmar o estar impedido de hacerlo; 
d. Expresión concreta y precisa del pedido de información, así como cualquier 
otro dato que propicie la localización o facilite la búsqueda de la información 
solicitada; (…)” (subrayado agregado) 
 
Asimismo, el artículo 11 del Reglamento de la Ley de Transparencia señala lo 
siguiente respecto al plazo de atención de las solicitudes, su cómputo y la 
subsanación de requisitos:  
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“El plazo a que se refiere el literal b) del Artículo 11 de la Ley, se empezará a 
computar a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de información 
a través de los medios establecidos en el primer párrafo del artículo 10 del 
presente Reglamento, salvo que aquella no cumpla con los requisitos señalados 
en los literales a), c) y d) del artículo anterior, en cuyo caso, procede la 
subsanación dentro de los dos días hábiles de comunicada, caso contrario, se 
considerará como no presentada, procediéndose al archivo de la misma. El plazo 
antes señalado se empezará a computar a partir de la subsanación del defecto 
u omisión. 
 
En todo caso, la Entidad deberá solicitar la subsanación en un plazo máximo de 
dos días hábiles de recibida la solicitud, transcurrido el cual, se entenderá por 
admitida.” (subrayado agregado) 
 
Además, se debe precisar que de lo dispuesto por los literales c), d) y e) del 
artículo 11 de la Ley de Transparencia6, que regula el procedimiento de acceso 
a la información pública, se desprende que la interposición del recurso de 
apelación ante este colegiado está supeditado a que exista una denegatoria a la 
solicitud de acceso a la información o que no medie respuesta al respecto 
(silencio administrativo negativo). 
 
Por otro lado, con relación a la notificación de los actos administrativos, el artículo 
24 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS7, 
establece que se deberá practicarse a más tardar dentro del plazo de cinco (5) 
días, a partir de la expedición del acto que se notifique. Asimismo, el numeral 
21.4 del artículo 21 del citado texto normativo establece que la notificación 
personal se entenderá con la persona que deba ser notificada o su representante 
legal, pero de no hallarse presente cualquiera de los dos en el momento de 
entregar la notificación, podrá entenderse con la persona que se encuentre en 
dicho domicilio, dejándose constancia de su nombre, documento de identidad y 
de su relación con el administrado. 
 
En el caso de autos, se advierte que la solicitud de acceso a la información 
pública fue presentada por el recurrente con fecha 6 de noviembre de 2019; 
asimismo, que el Oficio N° 3979-2019-EF/45.01 por el cual la entidad requirió al 
administrado que precise su solicitud, fue suscrito mediante firma digital por la 
Directora General de la Oficina General de Servicios al Usuario de la entidad con 
fecha 8 de noviembre de 2019, esto es, fue emitido dentro del plazo de dos días 
hábiles regulado por el artículo 11 del Reglamento de la Ley de Transparencia. 
 
Asimismo, se verifica de autos que el acto administrativo contenido en el Oficio 
N° 3979-2019-EF/45.01 fue notificado válidamente al domicilio indicado por el 
recurrente en su solicitud, con fecha 12 de noviembre de 2019; cumpliendo con 

                                                 
6     “Artículo 11.- Procedimiento 
       El acceso a la información pública se sujeta al siguiente procedimiento: 
      (…) 
      c) La denegatoria al acceso a la información se sujeta a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 13 de la 
presente Ley. 
      d) De no mediar respuesta en el plazo previsto en el inciso b), el solicitante puede considerar denegado su pedido. 
      e) En los casos señalados en los literales c) y d) del presente artículo, el solicitante en un plazo no mayor de quince 

(15) días calendario puede interponer el recurso de apelación ante el Tribunal, asimismo en caso se haya presentado 
ante la entidad que emitió el acto impugnado, ésta debe elevarlo al Tribunal conforme lo establecido en el Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. El Tribunal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública resuelve dicho recurso en el plazo máximo de diez (10) días hábiles, 
bajo responsabilidad.” 

7  En adelante Ley N° 27444. 
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el plazo y los requisitos establecidos por la Ley N° 27444 para la notificación 
personal. Adicionalmente, se advierte que el recurrente omitió consignar en su 
solicitud de acceso a la información pública un teléfono de contacto o un correo 
electrónico que facilitara la comunicación por parte de la entidad; por lo cual el 
requerimiento de subsanación solo podía efectuarse por conducto regular, esto 
es, la notificación del documento al domicilio indicado en la solicitud, la cual se 
realizó en el plazo de cinco días hábiles conforme lo establece la citada norma.   
 
En ese contexto, se advierte que el administrado no procedió a dar respuesta al 
requerimiento efectuado por la entidad en el plazo correspondiente, ya sea para 
informar sobre los datos solicitados por la entidad o para indicar que no tenía los 
mismos y persistir en los términos de su solicitud original; siendo que el artículo 
11 del Reglamento de la Ley de Transparencia permite a la entidad que, al no 
haber respuesta del recurrente a su requerimiento, proceda al archivo de la 
solicitud, la misma que se da por no presentada.  

 
En ese sentido, cabe precisar que el Oficio N° 3979-2019-EF/45.01 no constituye 
una denegatoria de la entidad respecto a la cual se pueda emitir 
pronunciamiento, sino más bien una solicitud de subsanación realizada por la 
entidad cuyo procedimiento se encuentra expresamente regulado por el artículo 
11 del Reglamento de la Ley de Transparencia; por lo cual corresponde declarar 
improcedente el presente recurso de apelación, dejando a salvo el derecho del 
recurrente de presentar a la entidad la solicitud de acceso a la información que 
estime pertinente. 
 

Finalmente, es pertinente indicar que de conformidad con los artículos 30 y 35 del 
Reglamento de la Ley de Transparencia, en aplicación de la Ley N° 30057, Ley del 
Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la responsabilidad en que 
eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o servidores por la comisión de 
presuntas conductas infractoras a las normas de transparencia y acceso a la información 
pública. 
 
Estando a lo expuesto, mi voto es porque se declare IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación recaído en el Expediente N° 01056-2019-JUS/TTAIP interpuesto por 
ENRIQUE ALONSO SANCHEZ HUARANCCA contra el requerimiento de subsanación 
contenido en el Oficio N° 3979-2019-EF/45 emitido por el MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS. 
  

 

                                         
 

VANESSA ERIKA LUYO CRUZADO 
Vocal 

 
 
 
 
 










